
00
27

67
86

 Número 23 - Viernes, 3 de febrero de 2023
página 1699/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 25 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Palenciana, de bases 
que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas vacantes 
de la plantilla de funcionarios de carrera en este Ayuntamiento, de Auxiliar 
Administrativo/a de atención al público, incluidas en los procesos extraordinarios 
de estabilización. (PP. 429/2023).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 14, de fecha 23 de enero de 
2023, aparecen íntegramente publicadas las bases rectificadas (aprobadas mediante 
Resolución de Alcaldía número 2023/00000052, de fecha 16 de enero de 2023), que han 
de regir la convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas vacantes de la plantilla de 
funcionarios de carrera en el Ayuntamiento de Palenciana de Auxiliar Administrativo/a de 
atención al público, incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos 
en la Ley 20/2021, y que fueron aprobadas mediante Resolución de Alcaldía número 
2022/00000929, de fecha 29 de noviembre de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Córdoba número 234, de fecha 9 de diciembre de 2022, así como en el 
BOJA número 245, de fecha 23 de diciembre de 2022, y en el BOE número 313, de fecha 
30 de diciembre de 2022.

Las características de las plazas convocadas cuyas bases han sido rectificadas y 
para las que debe abrirse un nuevo plazo de presentación de instancias son:

FUNCIONARIOS

Denominación Grupo Escala/Subescala Número de 
plazas Situación Régimen Sistema de 

Selección Turno

Auxiliar Administrativo/a 
de atención al público C2 Administración General, 

subescala Auxiliar 2 Vacante Funcionario Concurso Libre

Se abrirá un nuevo plazo de presentación de solicitudes que será de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en 
la sede electrónica del este Ayuntamiento, dirección (https://sede.eprinsa.es/palencia) y 
en el tablón de anuncios.

Palenciana, 25 de enero de 2023.- El Alcalde, Gonzalo Ariza Linares.


